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LA CÁMARA DE DIPUTADOS

SANCIONA

PROYECTOCOMUNICACiÓN

la Cámara de Diputados vería con agrado que el MINISTERIOde EDUCACiÓNa la mayor brevedad,

envié el profesional del área correspondiente que APRUEBEy AUTORICElos planos para la construcción

de una dependencia en la Escuela Especial 2071 "Maria Montessori" de Chabás. Dejando constancia que
~

laAsociaciónCooperadoracuenta con losmaterialesyfondospara la realizaciónde laobra. d

FENDAMENTOS:

Aunque parezca insólito, la Asociación Cooperadora de la Escuela Especial 2071 de la localidad de
Chabás, NO puede comenzar los trabajos para la construcción de nuevas dependencias en beneficio de

ALUMNOSy DOCENTESde dicha institución educativa.

Desde hace meses, se encuentran esperando la visita de la Arquitecta que apruebe los planos. El
Ministeriode Educaciónno decide el envíode los profesionalesque terminen de aprobar los mismos.
que oportunamente revisaron y, conformaron verbalmente, para la construcción que con fondos
propiosreclamaautoriceny, realizarálaEscuela.

Elllamadoes casidesesperante, la inflación"disminuye"los recursospara el pago de la mano de obra.
Y,la últimavisitade una profesionalocurrióhace ya más de 6 meses, sin ningunaposibilidadque en lo
inmediatoretorne para finalizarel trámite.

No solicitan dinero, simplemente que le autoricen los planos para construir y, seguir ampliando su
HERMOSAESCUELA,realizada con su esfuerzo Y. la colaboración desinteresada de todos los
chabasenses. -
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